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AUMENTO DE CAPITAL Y  RE- 
  

FORMA DEL ESTATUTO , ¡BB , 
a a al 
Ay 17 3r - 

CIAL DE LA COMPAÑIA  "”"IN- 
  

DUSTRIAL Y COMERCIAL TRI- 
  

LEX Ss. , A.".- CUANTIA:2> 

  

5/.1.500'000.000,00.- .En 

  

la ciudad Ue Buayaquil, 
  

  

Repúbiica gel Ecuador, a 
  

  

  

ze. “a > to. -« Jos veintinueve días: del 
. - A crea | 

la «a “uretra. mES de -Octubre de (mil 

PPP 

a - o, 7 novecientos -- noventa y 
== a   

tre 5, anterio oDOLA 0D NORNO PLOZA, DE GARCIA, 

  

  

Abo gada y Notaria de este». Cantón, comparecen 
  

ios. SEÍÑOres> «MAX  POPPE - HOFFMAN, de estado 
  

Ciíwil -: divorciado,: de. profesión Ejecutivo, y 
  

BUR CHARD YON CAMPE WESSENER, de estado civil 
  

cas ado, de -: profesión Industrial,' quienes 
  

cor parecen a pombre y en representación de la 
  

Cos pafía . "INDUSTRIAL Y COMERCIAL. TRILEX S. 
  

f e” s en sus calidades de Gerente y Presidente, 
  

res pectivamente, según lo acreditan con las 
  

ias de sus rosbramientos debidamente 
  

arce ptados e inscritos que me presentan y que 
  

serán agregados ai fTirmal de esta escritura 
  

  púb lica, quienes además se encuentran 
  

debidamente: autorizados por la Junta General 
  

Estrasordinaria de Accionistas, celebrada el 
    veintiuno de Septiembre de mil novecientos    
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noventa y tres, Según (de 

Yo 

acreditan con la 

AE 

  

copia certificada del Acta que me presentan y 
  

que también será agregada al firmal de esta 
  

satrízz los comparecientes son de nacionalidad 
  

alemana, entendido en e1 idioma español, 
  

mayores de edad, corn domicilio y residencia en 
  

esta ciudad de Guayaquil, con la capaciday 
  

civil y necesaria para celebrar toda clase de 
  

actos 0 contratos, y á quienes de conocerlos 
  

personalmente doy Té; bien instruídos en el 
  

objeto y resultados de esta escritura, a la 
  

que proceden cono queda indicado, con amplia y 
  

entera libertad, para su otorgamiento me 
  

presentaron la minuta y más documentos que son 
  

del” tenor siguiente? SENOR NOTARIO: Sírvase 
  

extender en el Registro -de Escrituras Públicas 
  

a 54 Cargo, una de la cual conste la REFORMA 
  

DEL ESTATUTO SOCIAL de “INDUSTRIAL "Y COMERCIAL. 
  

TRILEX S. A.”,. que contienen las 
 d 
ciguientes 

  

cláusulas.- PRIMERA> DTORGANTES.-— Otorgan 
  

la presente escritura los sefinres Man 
  

Poppe Hoffmann y Burchardo  Vor Caspe W., a 
  

nombre y en representación de INDUSTRIAL Y 
  

COMERCIAL TRILEX ÚS. Pos ER US respectivas 
  

calidades de Gerente y Presidente.- SEGUNDA: 
  

  

    ANTECEDENTES .- A) Por escritura que 

autorizó el Notaripb Boctor Thelmo Torres 

Crespo, el veintisiete de Mayo de  -    
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mid novecientos sesenta Y nueve, inscrita 
  

elo dieciocho de Junio del mismo aÑo Bagua 
  

constituyó INDUSTRIAL Y  CSMERCIAL TRILEX CT. 
  

LTDA, . con ciento cincuenta mil sucres -de 
  

capital.— E) Por escritura que autorizó el 
  

sismo Hotario el : trece . de Abril «de wil 
  

novecientos setenta y dos, inscrita el nueve 
  

de Nayo del mismo año, esta Compañía aumentó 
  

su capital a Dos s*eillones cuatrocientos mil 
  

SUcres.- €) Según escritura pública otorgada 
  

en —Suayaquil el doce de Agosto de mil 
  

novecientos setenta y cinco ante la Notario 
  

Público Doctora Norma Plaza de Sarcías inscrita 
  

ei veintinueve de Marzo de mil novecientos 
  

setenta y sSeiS5, se reformó el Estatuto Sociani 
  

de la Compañía transformándose en Compañía 
  

frnónima denominada INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
  

TRÍILEX S. A., aumentado su capital social a 
  

Cuatro sillones de sSucres y prorrogando plazo, 

que ES de cincuenta afios-- D) Según escritura 
  

pública otorgada en Guayaquil el dieciocho de 
  

E
T
 

dulíio de mii novecientos setenta y ocho, ante 

la Notario Público Doctora Norma Plaza de 

García, inscrita el trece de Diciembre de mil 
  

novecientos setenta y ocho la Compañía aumentó 
  

  

su capital en Seis millones de sucres.- E) 

Según Escritura Pública otorgada __en GSuavanuil . 
      el nueve de Julio de mil novecientos ochenta y 

  

n
e
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cuatro, ante la Netario Público Doctora Norma 
  

Plaza de García, inscrita el once de Diciembre 
  

de mii novecientos  cchenta y cuatro, la 
  

Compañia aumentó sue capital a Trece millones 
  

de SUCres.- F) Según Escritura Pública 
  

otorgada en Guayaquil el veinticuatro de 
  

Septiembre de mil novecientos ochenta y Siete, 
  

ante la Rotario Fúblico Doctora Norma Plaza de 
  

Garcia, inscrita el siete de Marzo de mil 
  

novecientos ochenta y ocho, ia Compafila 
  

aumentó su capital a treinta millones de 
  

surcres.- $5) Según Escritura Pública otorgada 
  

en Guayaquil, el dieciocho de Septiembre de 
  

mil novecientos ochenta y nueve ante la 
  

Notaria Páblica Doctora Norma Pliaza de García, 
  

inscrita el treinta y uno de Gctubre de mil 
  

novecientos ochenta Y ¡RUuEeve, la — Compañía 
  

aumentó su capital a trescientos sillones de 
  

Sucres.- 3 La Junta. Geperal de Accionistas 
  

previa convocatoria por la prensa y en sesión 
  

de veinte ' y uno de Septiembre de mil 
  

novecientos poventa y tres, resbivió aumentar 
  

su capital s50cisl 3 ur mil cchocientos 
  

miliones de SUCTBP5.—- TERCERA 12 REFORMA DE 
  

ESTATUTOS.- Con estos antecedentes, 
  

nosotros, Many Poppe Hoffmann y Burchara 
  

Y Grs Campe bMH., a nombre y en representación 
    como Gerente y Presidente de INDUSTRIAL Y    
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COMERCIAL TRILEX S. A elevamos a escritura 

  

    

  

pública la reforma Gel estatuto resuelto 
A a ara Nr X . nn 

Ur A A RN 

por (lia Compañia y declaramos: Á) Bue se 
A == 
  

  

ha aumentado el capital de la Compafñila en 

  

  

  

ur mii quinientos miliones de " BAOTES5,s 

elevándose, per. consiguiente, a un ná 

cchocientos millones de SUCTes.- Az 

  

consecuentemente, se ha reformado la cjáusula 

  

(quinta das: Estatuto sotíiíal, que, en adelante 
  

dirá: +."DEL: CAPITAL.- E£l capital social es de 
  

un mii ochocientos / millunes de Sucres,' 
  

dividido en trescientos sesenta mil acciones 
  

de cinco mil sucfes cada una, Ordinarias y 
  

norminativas.-— oy) títulos de los acciones 
  

estarán suscritos por el Presidente y uno de 
  

los Gerentes y podrán representar una o varias 
  

”; 

acciones.- m.- Que las trescientas mil 
  

acciones resultantes de este aumerto de 
  

capital han sido distribuidas asir Ar Hardy 
  

Hmitte de Von Campe H., sesenta mil scciones, 
  

Ciemens Von Campe Hitte, treinta mil acciones; 
  

Constantin Von  —Campe MHitie, treinta mil 
  

acciones, Raguel Fabre, siete mil quinientos 

sesenta Acciones Mar Poppe Hot Tmarrs, 
  

cincuenta Y dos mii cuatrocientos cuarenta 
  

sccionesj inmobiliaria Mataírie LC. ñ., sesenta 
  

Y cinco mil doscientos veinte acciones 
    Juerger: Schumacher, seiscientas acciones;    
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Actividades fAoricolas S. ñ. AGRISA, veinte y 

  

siete mil noventa acciones y, Productos del 

  

Litoral Ss. A. PROULISA, veinte y siete mil 

  

roventa acciones, encontrándose asi 
  

proporcioralmente esigradas todas las 

  

trescientas mail Nuevas acciones.- Todos los 

  

beneficiarios de la suscripción de las 

  

acciones Ccorrespordientes a este asunerto de 
  

capital son ecuatorianos, excepto los señores 
  

Max Poppe H.,s y Juergen Schumacher, ambos de 
  

racionalidad alemana que, sin embargo, tienen 
  

cada uno is cslidad de inversionista 
  

Nacionasl.- c> Bue el valor de las 
  

trescientas mil Nuevas acciopes resultantes 
  

de este asumento de capital som pagadas 
  

par Capitalizaciór: de utilidades; por 
  

capitalización de la Reserva, por reva- 
  

ilorización del patrimonio; - y en numerario; 
  

todo =egén consta.del Ácta de la Juntas General 
  

Extraordinaria de Accionistas del veinte y 
  

uno de Septiesntbre de mil novecientos ovwerta 
  

Y tres y del cuadro numérico anexo que 
  

Se incorporar coms documentos habilitantes.-— 
  

Agregue usted, sefibra Motario, jas cláusulas 
  

de estilo paras la perfecta validez de esta 
  

escritura.- ifirmado).- firma ilegiíbie.- 
  

DOCTOR JAIME —DÁAMERVYVAL —MARTINEZ.-  —AROSADO.- 
    REGISTRO —HUMERO> CIENTO  —WVEINTIUND.- —(HASTA     

e?



    
         

  

   
   

pus [/ Telefax: 593 
| SExbles: TRILE 
1 bp 

pi 
        INDUSTRIAL Y COMERCIAL C.A. 

Guayaquil, Abril 30 de 1.993/ 

$ 

ve Señor 

Y MAX POPPE HOFFMANN yY 
1 Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la JUNTA GENERAL 

. ORDINARIA DE ACCIONISTAS de la Compañia INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
TRILEX C.A.,Y en sesión celebrada el da 15 de Abril del presente 

año/ lo reeligió a usted para el cargo de GE R E N T E Yde la 

  

        
    

s Compañia. 

3 El periodo para el cual ha, sido reelegido es de CINCO AÑOS, y 
tendra la Representación Legal)» Judicial / y Extrajudicial! de la 

Compañia, conmjuntamente con el Presidente o con otro Gerente de la 

ja Compañia. ” 

EA : 
g E Escritura Pública otorgada el doce de Agosto de mil novecientos 

o setenta y cincos ante la Dra. NORMA PLAZA DE GARCIAY Notaria 

z - Décima Tercera del Cantón Guayaquil. En cumplimiento con lo 

q. dispuesto en la Resolución No. 5106, dictada el 23 de Marzo de 
-. y | 4.7276 por el Intendente de Compañia, queda inscrita esta Escritura 

u e rr de Fojas No.2.903 a 2927 Número 225 del Registro Mercantil Libro de 

2 , Industriales i anotado bajo el Número 4700 del Repertorio. 

$ ,. Guayaquil, Marzo 29 de 1.976.,- 
a o a 

Ne ¿ON 

” a Ruego a usted inscribir este nombramiento en el Regi Ll. 

3 ye Y - 

Y. GN) Muy atentamente, 
= y o,   EZ 

BURCHARD VON CAMPE W. EN EST (ECHA ACEPTO EL CARGO 

En la presente fecha queda inscrito este 
Nombramisnto de _| , YY 

Folio(s) 341947 - Regato o Mercantil No , v 
¿274 _ Repertorio No 2336 __ MAX POPPE FMANN . 

8 nrchiv 
/ 

an os Compribante AE paga por los 

impuestos respactivas,. Gquil., 3 de Mayo de 1.993, 

ATI / 
    



De comformidad co” el numeral 5 del artículo 18 de lá 
Ley Notaria!, reformada por Decreto Suprémo número 

DOY FE que la fotocopís 
precedente, que consta de _yYAÁ 

documento crgiwnal que 

el 

2385 de Marzo 31 de 1978, 

mu Í0j28 , es exacta al 
tamben se ms exhibe 

        

  

  

    

Indeterminada.. Guayaqui»> [9 9 OCT y 03 ... lo bs, , 

A 
p o Y —— ' 

ES Ala aa ' 
HyTAñiA bLevidla de ] 

0 

¡ESPACIO 

E N o 
IBLANCO A



Oficina Av. C. J. Arosemena Km. 2 1/2 
Telí.: Conm.: 202688 - 200500 
Télex: 42591 INVMAR ED 

Telefax: 593-4-202554     INDUSTRIAL Y COMERCIAL C.A. 

Guayaquil, Abril 30 de 1.993 

  

4 » 

a Señor 
CS 4 PaAaon 

A BURCHARD VON CAMPE WESENER G. vivi ZO 

4 Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

0 Por medio de la presente comunico a usted que la JUNTA GENERAL. 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS de la Compañia INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
TRILEX C.A., en sesión celebrada el da 15 de Abril del presente 

año lo reeligió a usted para el cargo de PRESIDENTE de la 

Compañia. 

ca
 

El periodo para el cual ha sido reelegido es de CINCO AÑOS, y 

tendra la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañia, conjuntamente con uno de los Gerentes de la Compañia. 

a 

Escritura Pública otorgada el doce de Agosto de mil novecientos 

setenta y cinco, ante la Dra. NORMA PLAZA DE GARCIA, Notaria 

Décima Tercera del Cantón Guayaquil. En cumplimiento con lo 

dispuesto en la Resolución No. 5106, dictada el 23 de Marzo de 

1.976, por el Intendente de Compañia, queda inscrita esta Escritura 

de Fojas No.2.903 a 2927 Número 225 del Registro Mercantil Libro de 

A hneystriales i anotado bajo el Número 4700 del Repertorio. 

e. úAyáquil, Marzo 29 de 1.976.        

  

   
AX P PP OFFMANN EN ESTA FECHA ACEPTO EL CARGO 

En la presenta as quedo inscrito este 

Nombramiento de 

Folio(s) Y/Y3 A _ Registro Mercantil No. Y, 

24799 __ Fepertorio No II-LGA_ 2 BURCHARD VON CAMPE WESENER 
s urchivan los Comprobantes de page por los 

impuestos respectivos,- Ú Gquil., 3 de Mayo de 1.993. 

cb. 93 

      

Cuayequil   



De comformidad co” el numeral 5 del artículo 18 de le 

Ley Notarial, reformada por el Decreto Suprémo número 

22985 de Marzo ¿l de 1973, DoIUY FE que 

precedente, qua consta de IMA. fojas 

la fotocopia 

. es ezacta al 

documento erprmalo que tamb on »< laz exhibe .-- Cuantia 

Indetusimmnad.- Gua, aQuíís 153 9 Der. 1993 

de Vir 
Dra: Morma lazo da ome Dl da 

OJARIA Divila: TERGERA ee 
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ACTA: ACTA DE LA JUNTA GENERAI EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑIA "INDUSTRIAL Y COMERCIAL 'TRILEX C.A.” REALIZADA EL 
VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veinte y 

un días de Septiembre de mil novecientos noventa y tres, a las 

dieciocho horas treinta minutos, en el local social de Agencias y 

Representaciones Investamar S.A., localizado en la Avenida Carlos 

Julio Arosemena, Kilómetro dos y medio, concurren los siguientes 

accionistas, respondiendo a. la Convocatoria a Junta General de 

Accionistas, hecha en el Diario "El Telégrafo" edición del día 

Sábado once de Septiembre de mil novecientos noventa y tres: 

“Señora Hardy Witte de von GCampe, por sus propios derechos; 

propietaria de doce mil acciones; señor Clemens von Campe Witte, 

propietario de seis mil acciones; señor Constantin von Campe 

Witte, propietario de seis mil acciones, "representado por” el 

Doctor Jaime Damerval Martínez; señor Max Poppe H., propietario 

de diez mil cuatrocientos noventa acciones; Inmobiliaria Metairie 

C.A., representada por su Gerente el Doctor Alejandro Ponce E., 

propietaria de trece mil cuarenta acciones; Júrgen Schumacher por 

sus propios derechos, propietario de ciento veinte acciones; 

Actividades Agrícolas S.A., AGRTSA, y Productos del Litoral S.A. ,PROLIVA. 

representadas por el señor Jlúrgen Schumacher en calidad de 

Gerente, propietarias cada una de cinco mil cuatrocientas veinte 

y dos acciones; encontrándose así representado más de la mitad 

del Capital Social que es de TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES 

(S/.300000.000.00), dividido en SESENTA MIL ACCIONES, 

* íntegramente pagado. Todas las acciones son de CINCO MIL SUCRES, 

ordinarias y nominativas. El Secretario elabora la lista de los 

accionistas presentes para el correspondiente registro. Por 

existir quórum legal, se instala la Junta General] Extraordinaria 

de Accionistas actuando como Presidente el señor Burchard von 

Campe W., y como Secretario el Gerente señor Max Poppe H. Se dá 

ura a la Convocatoria publicada cuyo textn es el siguiente: 

"CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE TRILEX C.A.



INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRILEX C.A..- Llamo a los accionistas de 

Industrial y Comercial Trilex C.A., y al Comisario de la compañía 

señor Burbano Ramos Villegas, y los convoco a Junta Ceneral. 

Extraordinaria de Accionistas que tendrá lugar el Martes 21 de 

Septiembre de 1993, a las 18 horas, en el Edificio "Investamar", 

ubicado enel Kilómetro dos y medio de la Avenida Carlos Julio 

Arosemena, para conocer y resolver sobre la reforma del Estatuto 

Social, y determinadamente respecto del aumento de capital de la 

compañía y la creación de nuevas funciones dentro de la 

administración con determinación de sus atribuciones.- Guayaquil, 

8 de Septiembre de 1993.-Burchard von Campe.-Presidente.-" A 

continuación, tras deliberar sobre los asuntos que son materia de 

la convocataorlia, la Junta General de Accionistas adopta al 

respecto las siguientes resoluciones: PRIMERO.-Aumentar el 

capital de la compañía en UN MIL QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES_ 

mediante la emisión. de TRESCIENTAS MIL ACCIONES, _ordinarias y 

nominativas de CINCO MIL SUCRES cada una. SEGUNDO . Que las 

TRESCIENTAS MIL acciones resultantes de este aumento de capital 

sean pagadas por £apitalización, de las . utilidades; por 
ome 

capitalización de la Reserva de Revalorización del Patrimonio y 

en Númerario, " Según el cuadro anexo, resolviendo: a)Que en los 
a 

libros de contabilidad de la compañía se transfieran DOSCIENTOS 

VEINTITRES MILLONES SESENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

CON TREINTA Y UN CENTAVOS, (5/7. 223"065. - 199,31), de la cuenta 

"AUMENTO DE CAPITAL EN TRAMITE". b)Que en los mismos libros se 

transfieran UN MIL SESENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL 

OCHOCIENTAS CUARENTA y NUEVE  SUCRES CON ONCE CENTAVOS, 

(S/.1.068"213.849.11), de la cuenta "RESERVA POR REVALORJZACION 

DEL PATRIMONIO" a la cuenta "AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL EN 
TRAMITE". c)Los accionistas pagarán, en numerario, el saldo del 

valor de las acciones que han suscrito, dentro del plazo de dos 

años contados desde la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil de la Escritura Pública que contenga el aumento de 

capital resuelto por esta Junta de Accionistas. Ellos podrán 

aplicar a este pago las utilidades que les corresponda en los 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE TRILEX C.A. 2



Gao L usune 

Ejercicios Económicos de 1993 y 1994.- En vista de que, según se 

demuestra en el cuadro que se incorporará a la Escritura Pública 

se ha atribuído a cada accionista un número de secciones por el 

cual cada conserva la misma proporción que le ¡pertenece en el 

actual capital de la compañía no es necesaria la publicación a 

que se refiere el Artículo Noventa y Cuatro de la Ley de 

Compañías. TERCERO.-Reformar las siguientes cláusulas del 

Estatuto Social: Cláusula Quinta, que dirá: "DEL CAPITAL".-El 

capital social es de UN MIL OCHOCIENTOS _MILLONES DE... -SUCRES, 
O E RE RE 

dividido en TRESCIENTAS SESENTA MIL ACCIÓNES de CINCO M MIL SUCRES.. 
A AAA ¿o 

  

cada una, ordinarias y nominativas. Los títulos de las acciones 

estarán suscritos por el Presidente y uno de los Gerentes y 

podrán representar uno a varias acciones”. Cláusula Séptima. que 

dirá: ADMINISTRACION.- La administración de la compañía estará a 
e 

a ON ” 

'cargo de la Junta General de Accionistas, que es el Organo 

Supremo de la compañía, de un Presidente, de un Vicepresidente 

Ejecutivo, de un Gerente General, y de dos Gerentes, según las 

atribuciones que para cada uno se fijan en la Ley y en estos 

Estatutos. Cláu ena. DE LA JUNTA GENERAL.- Se reforma su 

numeral uno, que dirá: ATRIBUCIONES.- son atribuciones de la 

Junta General: : 

—-Designar Presidente, Vicepresidente Ejecutivo, Gerente General, 

. Gerentes, Comisarios: fijar sus atribuciones y removerlos. 

Se reforma la Cláusula DECIMA descomponiéndola en TRES artículos, 

así: Cláusula Décima.- Del Gerente General.- Del Presidente.- 

Del Vicepresidente Ejecutivo.- ARTICULO. _. PRIMERO.- DEL 
a main ON 

PRESIDENTE. - El Presidente durará CINCO AÑOS en el ejercicio de 
AE AT A INLET 

su Cargo, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Puede ser o no 

” ser socio de la Compañia, son sus atribuciones: 

      

   

  

1.-Convocar__a__sesión de la Junta General Je Accionistas y 

presidir sus sesiones.- 

2.-Suscribir con el (Grrente que hubiere acluado como Secretario 

as Actas de las sesiones de la Junta General.- 

uscribir con mo de los Gerentes Jos '"ítulos de las 

ciones.- 

CTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE TRILEX C.A. 3 

A



4.-Suseribir en unión de uno de los Gerentes. todo acto 0 

contrato que obligue a la compañía.- 

5.-Representar _en unión de uno de. los Gerentes a la compañía, 

Judicial Y. _extrajudicialmenta. - 

ARTICULO $ SEGUNDO: DEL GERENTE .GENERAL.- El. Gerente General durará 

CINCO “AÑÓS “en el ejercicio de su cargo. pudiendo ser 

indefinidamente "reelegido. —Puede ser 0 no ser socio de la 

compañtía.- En su atribución representar . legalmente a la compañía, 

judicial y —extradudicialmente. ARTICULO  TERCERO.- DEL 
VICEPRESTDENTE” “EJÍECUTIVO.-E] Vicepresidente Ejecutivo durará 

CINCO AÑOS en el ejercircio de sñu Cargo, pudiendo rser 

indefinidamente reelegido. Puede ser ono ser socio de lla 

compañía. Su atribución es representar legslmente a la compañía, 

Judicial v extrajudicialmente siempre que actúe conjuntamente: o 

cón el. Presidente. o con el Gerente General, o con un. Gerente. 

ARTICULO CUARTO: “Decide que las trescientas mil nuevas ácciones 

resultantes de este sumento de capital sean asignadas o 

atribuídas a: Hardy Witte de von Campe, sesenta mil acciones 
e 

(60. 000); Clemens von Campe_ Witte, treinta mil acciones (30.000); 
A 

Cóñstantin von Campe Witte, treinta mil acciones (30.000); Raquel 

Fabre, siete” mi mil a quinientas “sesenta (7. 560); Max Poppe Hoffmann. - 

cincuenta y dos mil cuatrocientas cuarenta acciones (52. 440); 

Inmobiliaria Metalrie C.A.. sesenta Y cinco mil doscientas velnta: 
AAA AÁ AAA 

acciones. (65. 220); Júrgen Schumacher, selscientas acciones (600): 

Actividades Agrícolas S. Re, “AGRÍSK, ” veinte y « siete mil noventa 

acclones (27. 090); Productos del Litoral S.. A. : Veinte y siete mil 

noventa acciones (27:090). CT? 007 007 o : 

ARTICULO QUINTO.- Alitoriza a los Represententes legajes para que 0 

otorguen la Escritura Pública que formalice el aumento de capital 

> 

  

que se ha resuelto en esta sesión. ls resoluciones relativas al 

aumento 'de capital han sido adoptadas por unanimidad. No 

habiendo ¡otro asunto de que tratar se concede un receso, ge 

el bora esta Acta y se reinstala la Junta. Esta Acta es aprobada 

firmando pera constancia el Presidente y Secretario que 

certifican. f) Hardy Witte de Von Campe.-f)Clemens Von Campe W.-f)Constan- 
tin Von Campe W.-f)Max-Poppe H.-f)Dr.Alejandro Ponce E.-f)Jurgen Schumacher. 
ACTA DR JUNTA GENERAN EXTRAORDINARLA DE TRILEX C.A. 4 
CERTIFICO: Es fiel (oppia. de su renal 

MA PPE H. 
SECRETARIO.
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o . INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRILEX C.A. 
SUSCRIPCION DEL AUMENTO DE CAPITAL 

ACCIONISTAS 1 CAPITAL A !. SUSCRIPCION  ! VALOR A ! TOTAL ! Z 
! ! ¡NUEVAS ACCIONES! > PAGAR ! CAPITAL ! 
    

60,000,000 '20.00 

  

    

1 1 1 1 

HARDY WITTE DE VON CAMPE ! ! 60,000.00 !  300,000,0007  340,000,000 ! 20.00 
CLEMENS VON CAMPE WITTE — ! 30,000,000 !10.00 ! 30,000.00 !  150,000,000 !  180,000,000 ! 10.00 
CONSTANTIN VON CAMPE W.  ! 30,000,000 !10.00 ! 30,000.00 !  150,000,000 !  180,000,000 ! 10.00 
MAX POPPE HOFFMANN ! 52,450,000 !17.48 ! 52,440.00 !  262,200,000 !  314,650,000 ! 17.48 
RAQUEL FABRE ! 7,550,000 ! 2.52 ! 7,560 ! 37,800,000 ! 45,350,000 ! 2.52 
INMOBILIARIA METAIRIE C.A.! 65,200,000 !21.74 ! 65,220 !  326,100,000 !  391,300,000 ! 21.74 
JUERGAN SCHUMACHER ! 600,000 ! 0.20 ! 600 ! 3,000,000 ! 3,600,000 ! 0.20 
ACTIVIDADES AGRICOLAS S.A.! 27,100,000 ! 9.03 ! 27,090 !  135,450,000 !  162,550,000 ! 9.03 
PRODUCTOS AGRICOLAS S.A.  ! 27,100,000 ! 9.03 ! 27,090 !  135,450,000 !  162,550,000 ! 9.03 

1 1 1 1 » ' 

SUMAN !  300,000,000 ! 100 ! 300,900 ! 1,500,990,000 ! 1,800,000,000 !100.00 
' ) 1 l== l========>= ==: l=s====== 

wz



FORMA DE PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

ACCIONISTAS ! UTILIDADES NO ! RESERVA POR APORTE EN  ! SUMAN 
' DISTRIBUIDAS ! REV.PATRIMONIO ?  NUMERARIO  ! 

! 
HARDY WITTE DE VON CAMPE ! 44,613,039.86 213,642,769.82 ! 41,744,190.32 300,000,000.00 
CLEMENS VON CAMPE WITTE  ! 22,306,519.93 106,821,384.91 ! 20,872,095.16 150,000,000.00 
CONSTANTIN VON CAMPE WITTE! 22,306,519.93 106,821,384.91 ! 20,872,095.16 150,000,000.00 
MAX POPPE HOFFMANN ' 38,991,796.84 186,723,780.83 ! 36,484,422.33 262,200,000.00 
RAQUE FABRE 
INMOBILIARIA METAIRIE C.A. 

JUERGAN SCHUMACHER 
ACTIVIDADES AGRICOLAS S.A. 
PRODUCTOS DEL LITORAL S.A. 

5,621,243.02 
48,494,374.33 

446,130.40 
20,142,787.50 
20,142,787.50 

26,918,989.00 
232,229 ,690.80 

2,136,427.70 
96,459,710.57 
96,459,710.57 

5,259,767.98 
45,375,934.87 

417,441.90 
18,847,501.93 
18,847,501.93 

37 ,800,000.00 
326,100,000.00 

3,000,000.00 
135,450,000.00 
135,450,000.00 

  

TOTALES 1223,065,199.31 1,068,213,849.11 !208,720,951.58 
A a Á aa? 

1,500,000,000.00 
A A 

TT ta 
TN :
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AQUI LA MINUTA+.— Gueda agregado = mi registro 

  

Gob GUUA á Tormrmando parte de ls presente escritura, 
) 

  

nrombraniento del señor Max Poppe Hoffmann, -e1 

  

rombramniento del señor. Burchard Yon Campe Y. y 

  

  

  

= Jon y E 3 lopiutas 
el act Io Ti rel rra ra pes? Comercial 

Trilep» S. A". Los comparecientes me 

presentaron sus TESpPectivos documentos de 

  

identificación Personal.- ¿ielda que les fué la 

  

presente escritura, de principio a fin y en 

  

alta voz, por sí la Hotaria a los Gtorgarites, 

  

éstos la aprobaron en todas y cada una de sus 

  

partes, se afirmaron y ratificaron y firman en 

  

uridad de acto y conmigo la Notaria de todo le 

  

cual doy Té-— ENTRELINEA> de Junta Seneral Gr- 
  

MO. dinaria de feciornistas. VALE.-     

  

  
  

O
 

a
l
 

  

MI " 
  

Wo 
  | 

e, cre "INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRILEX 5. A.” 
  

  

  

  

SR. MAX POPPE HOFEMANN. 

ZA OO LLPIES A | 

RUC.» OPIOOIAIEGOOA 
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SR. BURCHARD YON CAMPE WESSEMER. 

  

2.1.% 
OP-VLISFSFÉ -0 
  

2.4.4 Ovuchudra oemana 
  

  

  

  

  

  

-" Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta CUARTA,. 
  

COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en nueve fojas 
  

  

  

útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los nueve días 

dél mes de Noviembre de mi nomecientos y, noventa 

tres. 
  

Ma Lia, ad 
  

  

  

    

  

  

  

  

dispdsición contenida en el artículo segundo de la 

OA RAZON ¡DOY FE que en esta fecbí ba _iomado notade ls o] 

  

resolución $ 93-2-1-1-000.:044 de —techa 22 de Noviembre 
  

de 1993,emitida por la Superintendencia de: Companias du 

  

Guayaquil al márgen de la escritura pública de Aumen tu 

  

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compania 

4 s 
- a y        



Octubre de 1993 olorgada ante la Notaria Décima Tercera 
de este Cantón Dra. Nor ma Plaza de García .- Guayaqual 
23 de Noviembre de 1993. : 

   
CERTYF ICO: Que En cumplimiento de lo ordenado en le Resolución 

número 93-2=4=1-0003064, dictada el 22 de Novfembre de 1.993, 
0 por Intendente de Compañdas de Gueyequil, Queda Inserite esta 

escritura, la mismo que contiene el AUMENTO DE CAPITAL y LA - 

REFORMA 0E ESTATUTOS DE “INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRÍLEX S.A.", 

ca fojas 27.340 e 27.358, núnezo (5.194) (6.109)u02 Raptatro Intustr el 
y enatada bajo el nímaro 28,762 del Repartorio.- Guayaquil, - 

Olvlembre uno de mil novecientos noventa 1 tres.- El Regietra 
E A cs Ganar” . 

dor Mercant 

  

    
   

    
  

    

AB. HECTOR MIGUEL ALCIV 

Registrador Mercantil del Can 
ANDRADE 

  

CERY TF1503 Que con fechas de hoy, Quede archivada una copla au» 

téntica de cata escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en 

el Decreta 733, dictada el 22 de Agusta de 1.975, por el Presi 

  

   

  

   

$ dente de la República, publicado en el Reptatro OfPinial námero - 

878 del 29 de Agusta de 1.975. Gusyequil, Dictembre uno de m4l 
novecientos noventa 4 tres.» El Reglotrador Mercantil .,- 

DS ' AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANBRADE. 

  

Registrador Mercantil dal Cantón Guayaquil 

CERTYFICOs Que con fecha de hoy, es tomó note de esta encritue 

E
 

N
a
s
 

4



ra e fojas 1:103/ del Registro Industrial de 1.969; 1.229 

del mismo Registro de 1.9723 2.910 de 2guel Repiotro de - 

1.976; 13.325 del mensiltnado Registro de 1.978; 26.992 » 

del Registro Industrial de 4.98b; 5.173 del mismo Regtatro 

de 1.988; y, 27.001 del referida Registro de 1.989, el, 

mergen de laa Inccripciones re otivas e. Buasyaquil, Di - 

clembre uno de m11 novecient noventa 1 treo.» El Regla» 

_—tredor Mercantil     

    
  

AS. MECTOR MIGUEL ALCI/AR ANDRADE 
Registrador Mercantil del 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda erchivado el certifí 

cado de Autorización de la Cónere de Industrivs de Guayaquil 

de "INDUSTRIAL Y COMERCIAL TRILEX G.A+..- Gusyequil, Dicien 
bre uno de mál novecientos novente 1 tren.- El Registrador 

Mercantil an '   



  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
É . s .. pi 2 

DOY FE:-Que en esta fecha y,al margen de la matriz 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo- 

Cuarto,de la Resolución No.93-2-1-1-0003044, de fecha veinti - 

dós de noviembre de mil novecientos noventa y tres, de la 

Superintendencia de Compañías en Guayaquil,tomé nota de la 

aprobación del aumento de capital y, la reforma de estatutos 

de la compañía INDUSTRIAL Y COMERCIAL  TRILEX  S.A..- 

Guayaquil, diciembre 9 de 1.993.b— 

er 

Ab. EDUARDO FAL 
MO DeL 

CANTON GUAYAQUN, 

 


